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V I L L A M E R C E D E S ( S A N L U I S ) , 23 de mayo de 2017. 

V I S T O : 
E l E X P - U S L : 0003046/2017, donde se tramita el l lamado a inscripción de 

aspi rantes para el ingreso a UN (1) cargo de AUXILIAR D E PRIMERA CATEGORÍA, 
Dedicación Exc lus i va , Suplente, con destino al ÁREA D E P R O C E S O S QUÍMICOS del 
Departamento de Ingeniería de Procesos de esta Facultad (con temas del Asignatura 
FUNDAMENTOS D E BIOINGENIERÍA de la Carrera Ingeniería Química), y 

C O N S I D E R A N D O : 
Que el Consejo Departamental de Ingeniería de Procesos, en su reunión de fecha 

panief sv^-m 03 de abril de 2017, avaló el llamado a inscripción de aspirantes y la Comisión Asesora propuesta 
por el Área. 

Que dicha Comisión Asesora reúne los requisitos reglamentarios. 
Que el mismo se regirá por lo estipulado en la Ordenanza N® 36/16 del Consejo 

Superior. 
Que los aspirantes deberán cumplir con lo estipulado por el Artículo 36® de la Ley 

de Educación Superior N® 24 .521 . 
Que Secretaría General ordenó dictar acto administrativo. 
Que Secretaría Administrativa certificó la existencia de crédito disponible. 
Que conforme lo normado por la Ordenanza del Consejo Superior N® 29/98, lo 

solicitado encuadra en el siguiente Propósito Institucional: ^2®.- Generar y mantener en forma 
constante, ía formación de recursos humanos dentro de los equipos de investigación y docencia; y 
en la Recomendación de la Comisión de Autoevaluación de esta Facultad: 3®.- Establecer políticas 
de incorporación de Auxiliares o ai menos no disminuir la planta de Auxiliares. 

Por ello, y en uso de s u s atribuciones, 
E L D E C A N O D E L A F A C U L T A D D E INGENIERÍA Y C I E N C I A S 

A G R O P E C U A R I A S 
R E S U E L V E : 

ARTÍCULO 1®.-Llamar a inscripción de aspi rantes para el ingreso a UN (1) cargo de 
AUXIL IAR D E PRIMERA CATEGORÍA, Dedicación Exc lus i va , Suplente, con destino al ÁREA 
D E P R O C E S O S QUÍMICOS del Departamento de Ingeniería de P r o c e s o s de esta Facultad 
(con temas del Asignatura FUNDAMENTOS D E BIOINGENIERÍA de la Carrera Ingeniería 
Química). 
ARTÍCULO 2®.- L a s so l ic i tudes de inscripción habilitadas al efecto, se recibirán por Mesa de 
Entradas del edificio de 25 de Mayo N® 384, entre los días 06 y 08 de junio de 2017, debiendo 
los aspirantes presentar la siguiente documentación: a) Solicitud de inscripción (por duplicado); b) 
Curriculum-Vitae (por duplicado); c ) Documentación probatoria de los antecedentes declarados; y 
d) Nómina de toda la documentación presentada, por triplicado, a efectos de su control y posterior 
devolución de una copia al interesado en concepto de recibo. 
ARTÍCULO 3®.- Los aspirantes deberán cumplir con lo estipulado por el Artículo 36® de la Ley de 
Educación Superior N® 24 .521 , que expresa textualmente: "Los docentes de todas las categorías 
deberán poseer tituio universitario de iguai o superior nivei a aquei en ei cuai ejercen ia docencia, 
requisitos que sólo se podrá obviar con carácter estrictamente excepcional cuando se acrediten 
méritos sobresalientes. Quedan exceptuados de esta disposición los ayudantes-alumnos. 
Gradualmente se tenderá a que el titulo máximo sea una condición para acceder a la categoría de 
profesor universitario". 
ARTÍCULO 4®.- Protocol izar la designación de la siguiente Comisión A s e s o r a aprobada por el 
Director del Departamento de Ingeniería de Procesos, para dictaminar en el llamado a inscripción 
de aspirantes: 
MIEMBROS T I T U L A R E S : 
• Ingeniera María Te resa MALKA. 
• Ingeniera Stel la Maris ZANIOLO. 
• Ingeniera María Luc iana BALMAGEDA. 

Cor responde Resolución D. N® 380/17 /// 
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MIEMBROS S U P L E N T E S : 

• Ingeniera Te resa Adriana B A T L L E . 

• Ingeniera Adr iana Noemi B O C H E T T O . 
• Doctora María Laura R O D R I G U E Z . 
ARTÍCULO 5®.- L a presentación de la solicitud de inscripción implica por parte del aspirante, el 
conocimiento de las condiciones fijadas en la Ordenanza N® 36/16 del Consejo Superior. 
ARTÍCULO 6®.- Los aspirantes deben conocer, que de acuerdo a lo establecido por Convenio 
Colectivo de Trabajo (Decreto 1246/15) en su artículo 9®, para un cargo con Dedicación Exclusiva, 
corresponde una carga horaria de cuarenta (40) horas semanales (distribuidas en cinco días). 
ARTÍCULO 7®.- Comuniqúese, insértese en el Libro de Resoluciones, publíquese en el Digesto 
Administrativo y archívese. 

RESOLUCIÓN D. N® 380/17 
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